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VÍO'EHND DE LA ^ACíO^i

Presidencia del Gobierne

. , *n»wr
Retrasando la hora sesenta minutes

Fxcmos. Sres.: Teintndo en cuenta lo indicado ei 
ti aní- nio 5 o <k la Orden de 24 de marzo último fBe- 
letín Oficial dei Estado núm 84), •

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien dis
poner:

La duración legal del día 2 de octubre próximo será 
de veinticinco horas, al término de lae cuales, y cuan
do los relrjps marquen la una huía del día 3, te retra
sarán hasta las veinticuatro, para comenzar lae cero 
horas del indicado día 3 de octubre.

• I Mos guarde a VV. EE. muchos afios.
M drid. 8 de septiembre de 1943.—P. D.: El Sabse- 

cretarjo, Luis Carrero.
Excmos. Srts... • .

(De! Boletín Oficial del Estado núm. 253, 
de fecha 10 de septiembre de 1943).

5 C C 1 O N c UA» T A™

Núm 3.557
administración de Rentas Públicas 

de la provincia de Zeragoxsi
Matrícnla de Industrial para el año 1944

Esta Administración de Rentas Públicas, en cum- 
pbmiento de lo- dispuesto en el artículo 69 dE vi
dente Reg-lamente de la Contribucióa Induetrisi y

>.4»» k y-a. obligiu ¿y la Península, Jalas adyacente», Chitaría* 
territerkil <$* Africa tujetoa h la legialación peninsular, a lo* velst» 
d’«s de su prseulgaeión; ei en ella* no ee diepusiese otra cona. (C'> 
ügo «¡vil). 1

Las disprnieiotes del Gobierno eon obligatoriae para la eapitu 
fa provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y desde 
«entre días después para ion pueblos de la misma provincia. 
(Ley i» • de noviembre de 1887).

die Comercio, recuerda a los señorea Alcaides de íes 
pueblos de esta provincia la obligación en que se en

-. cuentran, con arreglo a los artículos 65, 68 y 75 del 
citado texto íegal, de dar priitcipiosen primeros de 
«xtubre a los trabajos de formación de las respecti
vas matrículas de industrial dti los términos munici
pales de su jurisdicción para el próximo ejercicio de 
1944, a cuyo objeto deberán tenerse en cuenta ¡as 
sigiúentee

• NORMAS .

Primera. En la. matrícula se comprenderán:

^í) Los industríales que se hallen comprendidos 
g» la de!1 año corriente; y

5) Loe que, no figurando en illa,, hayan presen- , 
tado declaración de aflta durante" el ejercicio, o se les 
haya liquidado en virtud de expediente originado 
como consecuecia de Ja visita efectuada por la Ins
pección de Hacienda. Deben incluirse todas las altas 
fprieeentadae hasta el 30 de septiembre del corriente 
a6e.

Serán eliminados de la misma los que se encuen
tren en alguno de los casos siguientes:

, L* Los que figurando comprendidos en la ma- 
trículu de 1943, o se les hubiera liquidado alta du
rarte el año, han presentado con posterioridad de
claración de baja de su industria. •

2E Los que por falta de pago de los recibos co
rrespondientes han sido declarados fallidos y pubE- 
cado» como tale» en el “Boletín Oficial” de la pro- 
ríndi, „
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(Las bajas deben de eliminarse todas ellas, hasta 
las presentadas en 30 de septiembre dol corriente 
lejeracio).

¡Slegnnda. iEn ningún caso deberán incuirse en ¡a 
matrícula: " • •

Líl s industrias en aittbtdan4ia.—(Son aquellas que 
figuran en la sección 4.a de la tarifa 1.a, y. además, 
aquellas otras en que el epígrafe cornespondiente a 
la misma determine que se han de satisfacer me
diante patente).

Los es4?ctácidos públicos. — (Las altas que se 
presenten por este concepto ddben de. remitirse a 
esta Administración con separación de las demas, 
icompañándose a las mismas los aforos del local y 
axpresasdo los precios de entrada y localidades).

Los Mddicos. — Ya que, no siendo conocidas las 
cuotas que e! Colegio de Médicos ha de asignar a 
cada uno de ellos, no pueden.ni deben dezintuirse.

La Pariente Naciona’ de AutoiHÓtñkS. ►—- Aun ha
biendo quedado las clases y de 8a; Patente Na
cional comprendidas en la contribución inductnal, 
*írún la Reforma Tributaria de 16 de diciembre de 
1940, los sujetos a tributar por este concepto figu
rarán. como en afios anteriores, en docqmientos inde- 
fendiéntes.

Tercera. Los documentos a'formar son: La ma- 
trícuí» de industrial, por duplicado, y la lista cobra-, 
toria. lo» cuales se reintegrarán conforme a lo des
tuesto en 1» rigente Lev del Timbre.

Les inscripciones deberán hacerse con 1a mayor 
•larided y serán perfectamente legibles, no debiendo 
•ontener errores, enmii-ndas ni tachaduras que difi- 
eU.lten su examen. -Se dará número correlativo rela
cionando entes Tos apellidos que 1os nombres y ob
servando riguroso orden de tari fas,, seccione*, gru- 
»»s v epígrafes. Cada epfgrase será tota'izad o. asi 
teme red* •'rtm*. secatón y tarifa, pasando e! total 
¿e cede una de éstas coree yertida i sumar para, for- 
war el resumei general, •

Cuarta. Cuand* el titular de u«i Madustria sea 
uva perseas, individual deberá constar en lá ma
trícula e! nemhre v los dos apellidos del mismo, sin 
perjuicio de consignar iel nombre comercial! cuando, 
éste figure eñ .la oportuna declaración de alta. Tra
tándose de Seriedades mercantiles legamente cons
tituidas, Se expresará con toda exactitud el nombre 
¿e le misma • 1a razón social. Esta indicación obe- 
¿eiee a que se advierte que es frecuente que figuren 
en 'a matrícula jlos industria’les con la denominación 
de "Viuda; de...... "Hijo de ............"Herederos.

.”, o simplemente iniciales o títulos comer- 
cia.les. los que dificultan 1a identificación del contri
buyente. En la. matrícula 1944. con eyfin de poder 
efectuar una comprohníción exacta y evitar devoíu ■ 
ciones, deberá consignarse el nombre y apellidos de 
le. persona individual, seguido de la denominación 
ton que hayan figurado en la matrícula dol co
rriente afio.

Quinta. Las matrículas se* formarán, excepto en 
Tos puetbí adoptados por d Caudillo, con arreglo a 

las tarifas aprobadas por Orden de 29 de octubre 
de 1941, debiendo tenerse en cuenta la modificación 
de los cuadros de alquileres en los epígrafes 317 

'y 321. •/
Cnn arre-giTó a dicho texto, v con ef1i fin de- evi

tar 1a d’evoluoTm ta-rto die las matrículas cunio 
dp las allfá» se Ivce teibservar que en 1o que laf^ita 
a los epígrafes que se imidcan delble tenerse en 
ouenta: ■

L° Ti denominación del' mívrafe 4 es 1a de ul- 
tnmarinos: 1a dd número 5, comestibles, y la del 
número 6. abacerías. ' 1 ,

2 .° En! el ení^rafe 21 se hallan pomnrend'd^s 
llor, de carnee frescas, v en el núln 23 los tab1^- 
j-eros. T.a diferei-c'a fnndam'mtal ent’-? uno y 
otro es que los industríalos d'e1 enípraf'e 21 ad1- 
qtr‘¡er?n en vivo 1as resps .para matarías evn°ii- 
der 1as carn'es por ^u cuenta. !mfentra c los taMa- 
i'erns son los que Venden por su cuenta o ñor l'a 
de 1os trait'ante's Tais cannos que adoliiierem! de éstos.

3 .° En las industrias en q’t^ la cuota se fija 
por 1os aLuileres anuales, se hará constar, tanto 
en las matrículas como en 1as altas sucesivas, el 
inmnrte de éstos. En di caso de nue nn sP satisfrmnn 
•alimvINres se hatá. coplstar e!' líquido imponible 
a'sipnado al local.

14 .° En lias industrias que tríbutap por caba- 
f'o vapor o elementos, deberá imialrmente1 haberse 
constar en ambos documentos detalladamente o! nú- 
meT*n rio pctri^;

5° D^hPni .firrtirarse 'en -e-T ienípralfes ^61 todos 
líos saltos de amia correennndienit'es a industria- 
l-in tune1 1o tenpan autorizaidb.

S'e.xfal E.’ recargo imh'n’c'iinai1 nue sobre Tas 
cuota* de ta’-ifa pueden ésit'ab'lerf*'r Toe A'mbta- 
m):'»ntios nd nndrá exoeider del 15 por 100 p^ra 
8.iqíuv11oM nueMoc m rme nn exista eT impuesto ele 
coinsnmos; en 1o» Mun’cTolos 'en1 o ti"' este ’mmues- 
to rnntinúe. e1 reonr-rn no podrá exceder dd 6’10 0/A.

El recargo icitadío1 l4erá rí úh'oo' mué sobre Tas 
cuota* dei Tesoro nued-e esfabl'fcers'e icxcentuán- 
do«e lio» pueblo^ eme* ríenen conc°dí|'1,o r1 recorro 
’de paro obre-o. e1 día! «e'rá liquidado en un! 5 por 
100 irle diciha»i cuotas.

Tetas observarinn-e nó afectan a los pueblos 
adont^Aos por el' Caudillo.

Sént'ima. El importe total de cuotas y recar
gos de cada eontrihuvente, figurará, tratándose de 
cuotas "prorrateables’’. de 1a siguiente forma;

1 .° iCuando no exceda de 20 pesetas, en la co
lumna corresponidiente a1 ajío

2 .° Cuain-do exceirTiendo d1? 20’01 no pas'e de 40 
• pesetas sé cargará'por 1a mitad de.su cuantía en 

1.a columna corresnoindient'' -1 seimifstre1. v
3 .° Cuando exceda de 40’01 Pesetas se cargará 

por 1a cuarta parte de su cuantía, en la columna 
corrésipond'iente al' trimestre.

Las industrias que tengan señaladas cuotas 
anuales o irrednc'bles figurarán mor su total m- 
porte e.n la columna correspondiente1 al año, cual- 
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fjiu'ua (]u? sea su cuantía. Debe tenerse muy en 
cuenta as cuotas de canáater irreldluciblie., ya que 
b:p -pueden cuartearse.

Octava. Los pueblos adoptados por el' Caudi
llo con anteriorkrad a la Ley d» Refor|ma Tributa- 
lia de 16 de diciembne de 1940 formarán la ma
trícula con arreglo a las disposiciones en vigor con 
anterioridad a dicha Ley, es decir, ,'as cuotas s-e- 
tan ¡as qu'e señalan las tarifas e|n. vigor en el año 
1940 y sobre ellas se liquidarán los recargos muni- 
cipa4ei9 del, 13 at 32 por 100; d! 5 por 100 tile Ad- 
nmistración y cobranza siobre'la suma de ambos, 
y d 20 por 100 transitorio sobre la cuota.

P.xposiclóiL y recantaciones
Termmiati’a la matrícula sd expondrá a] público 

por un p¿azo de (diez dlia'si, anunciándolo en el “Bo- 
’Jetín Oficilal” de la provincia, o por líos medios 
que cada Alcaldía tenga .costr/mbre d» eimpl'ear 
para hacer públlíícas las decisiones tile -la misma, 
a f n de que puedan ser examinadas por cuantos' 
así lo deseen y presentar las reclamaciones que 
-estimen pertinentes, fes qtie, de presentarse, se 
unirán a la matrícula 'una vez informadas por la 
A.lcajlía en e1! sentido de ser o no -ciertas las ale- 
.gacioines de¡! reclamante:, y rem/ifiráni á-esta Ad- 
mvnistración unidas al referido tiiocufuunto cobra- 
torio, para la resolución-, -que proceda.

Doi umentos que deben tinirse a la matricida
1. Una certificación en la que se haga cons

tar:
a) . Que la matrícula ha éntaclo "expuesta al 

pub.ico, y C1 resaltadlo de ha e^osición.
b) 1 ipo de recargo mumiiCipa'l acordado' impo

ner sQ^re las cuotas idel Tesoro.

c) Que: en fe matríaufe se cncu-entran compren
didos toados los industriales ■ con ejercic-o -en la 
localidad.

d) Que en el M-nniCipio se celebrarán, o no, 
ferias o- mercados, y si son semanales, mensua- 
•ks., trimestrales o anuales.

■e) Ei mimbre deil- Médico o M/édi-ooisi que pres
tan servicio facultativo e-n la localidad y domli- 
c'ilio habitual lele cada uno ellos, y

í) Si ia pobfeción tiene estación férrea, y, en 
caso ■ afirmativo; si -es de trán-aito, emípaíme, 
arranque o bifurcación, así como si e-1 término1 
mu-mapa1! está cruzado por alguna carretera, y 
cuál sea ésta.

25* Relación certificada de individuos que. 
se' dedican al ejercicio die industria en ambuian- 
cia, expccificando ?a.clase, -de industria y su cla
sificación tributaria. - "

3 .° Re'ación -certificalda de ‘incividuos que, 
ademlás de 'eijercer industrias en fe localidadl 'ejer- 
ceim em otros pueb'op, expresando el jinmidipLo y . 
la -industria ejerckfe en cada uno idle -ellos que no 
stan de su habitual residencia.

4 .° Rell-ación certificada de los inldustriales 

qu? figuran en matrícula cpn una afama total dle 
cuotas dd Tesoro (sumadas las de tos distintas 
mdu.itnas con que figuran inscritos) mayor de 
2.000 pesetas.

5° Rei ación certificada die tos louafes destine- 
dos a espectáculos públicos, expresando el" nom
bre Idief local, calle y número en donde se halla 
Mituatio, nombre y apellidos del dueño del mismo, 
nombre y apellidos de], Empresario (caso de‘ no- 
ser explota-dos por los miamos propietarios) y 
domlicilio ded mismo, consignándos-e com toda, cla
ridad el aforo de (ios loca’es, con -expresión de la» 
di: tintas clases de localidades y número de asien
tos en cati-'a díase, asá ccmo el núm-ero de metrofc 
cuadrados del patio de butacas.

En tos pueb os donde; no s í ejerra nin-guna ‘in
dustria, ócmercio, profesión, arte u- oficio, se su- 
ptiirá ia matrícula por una certificación negn- 
tiva} en la, que se hará constar dicho textrerno y 
que deberá ser remitida a cata Adlmlnistraciión 
reintegrada cc.n un sello móvil de 0’25 pesetas 
antes <?el 30 'dé octubre'próximo, estando stujet’o» 
tos Alcaldes que no to hagan a las mismas re«- 
ponsabilidades señafedas para las matríaufe».

El Cólegio' Oficial de Miéldicos de- esta proriía- 
cia, una vez recibida de esta Adminfistración de 
Rentas Publicag la nota de Oas cantida’dles que^o t  
Cupo y déiicit ha de repartir en el próximo ejer- 
ciác de 1944, procederá a confe-cdtonar fea lie- 
tas por distritos de lo que correspofidc a cada aso- 
ciado/las" cuales deberán estar en poder de esta ofici
na dentro de! mismo plazo señalado • para las ma
trículas, quedando incurso el .señor Presidente de 
dicha entidad, case 'de dejar incumplidlo’ este' ser
vicio tilemtro de'P p'azo indicado a -contlinuaCión, ca 
la responsabilidad señalada a tos Secretarios, ie 
tos Ayuntamientos. • .

Las matrículas y listas cobratorias deberán re 
.mitirse a esta dependencia antes del día 30 de' 
octubre próximo, en la inMiger.éía de que, la* 
quP no tengan entradla antes de! citado día que
darán tos. Secretarios de los Ayuntamientos res
pectivos incursos “ipso facto” .en; ia responsabi
lidad^ establecida en el artículo 70 del Reglamente 
del Ramo, en armonía con to estabkcido en el ar
tículo 274 del vigente Estatuto Municipal y circu
lar de la Dinedción General de Rentas Públicas, 
d* fecba 15' de octubre de 1929. la cual será cjdi1- 
giti'a. sin 'más aviso, por la vía de apremio.

Esta Administración espera de la laboriosidad y 
competencia de lop Alcaides y Secretarios de 1os 
puebles y entidades a quienes afeaba e-sta circular, 
darán a ella el más puntual y exacto cumplimien
to, en evitación de las responsabillidades indicadas, 
con e! fin d|e poder d'ar por te-ítmlim'ado el servicio 
de examen y aprobación de las matrículas -den
tro de -los plazos marcados por las disposicionee 
vigentes en fe materia.

Zaragoza, 10 de septieimbre de 1943. — El Ad
ministrador de Rentas Públicas, Basfílides Marcos.
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Num. 3.588

Delegación Provincial 
i* Abastecimiento» y Transportes

‘ , CIRCULAR NUM. 111

Cartilla individual de recionamient*

Se recuerda a los señores Alcaldes-Delegtdoe )•- 
cides el cumplimiento exacto de lo prevenido en ** 
circular número 122 de esta Delegación 'Provincial 
(“Boletín Oficial” de la provincia número 181, de 
fecha 10 de .agosto próximo pasado), sobre diligen* 

diación de lias cartillas individuales de jacionamiento, 
advirtiéndoles que, por tratarse de servicio a reali* 
zar en plazo improrrogable y de cumplimiento exacf 
to y unifoi7ne en toda España, será! de la respon ex- 
bilidad de los señores Alcaldes, Delegados llocalea, 
) de los señores Secretarios el retraso o falta de 
cumplimiento de lo dispuesto len dicha circular.

Predas a que Mn de cobrarle a), público tai 
individuaos c^e raiio^ani cnto (segundo ciclo)

Por disposición de la Superioridad las cartilla» i<v 
dividvales de racionamiento que han de entrar en 
vigor leí día 4 de octubre próximo deberán ser oo
bradas al público, en sus distintas categorías, a los 
siguientes precios: •

Primera categoría,' 3 pesetas cartilla.
Segunda categoría, 1’50 ídem id.
Tercera categoría e infantiles, 0’25 ídem id. .

Forma de distinejuir por el cdlorido d,e impreñóti 
las cartillas individuales de racionamiento-

Las cartillas individuales de racionamiento impre
sas en tinta azul corresponden a la primera catego
ría; las impresas eui tinta roja Corresponden a la se
gunda categoría, y las impresas en tinta negra co
rresponden a la tercera categoría.

Loí que se publica para conocimiento y cumpli
miento por tos señores Alcaldes, Delegados locales 
de Abastecimientos y Transportes de esta provincia.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1943. — El Go
bernador civil. Jefe de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

Núm. 3.590

Junta Provincial de Libertad Vigilida

Circtdar nú ni. 2
La orden de 31 de julio de! corriente año f'Bo

letín Oficiad ” del 5 de agosto) sustituye la presen
tación que los penados liberados debían hacer en l^s 
prisiones por una declaración jurada de liberados 
qüe las Empresas en que éstos trabajen, o sus repre
sentantes, d'-ben presentar mensualmentie en la» Jun
tas Locales del Servicio de Libertad Vigilada, a en 
Cüta Provincial Ips de Ja capital. E«ta deeUrx<|ié* 

debe hacerse en impresos ^ue serán suministrados a 
h» Empresas en la Secutaría de esta Junta Provin- 
ml, domiciliada en la Audiencia.

Todos tos penados en la situación de liberado» 
condicionales deberán presentar tres fotografías 
d» tamaño carnet en las Juntas locales del pueblo de

residencia o en esta Provincial, en el más breve 
p-lxzo posible, al objeto de que se le» extienda eí 
carnet de protección y tutela.

En el dorso de esta fotografía harán constar nom
bre, apellidos, domicilio y población. Su no presen
tación dará Jugar a la, imposición de las adecuada» 
sanciones, que podrán llegar a la privación del be- 
Djeficio de libertad de que vienen disfrutando.

Lo» Presidentes de las Juntas locales velarán por 
ti cumplimiento de lo dispuesto, remitiendo a esta 
Provincial, en tos*cinco primeros días de cada mee 
ia.» declaraciones juradas de Empresa» y patrono», y 
•cmanalmiente la» fotografía» que lo» penado» libe
rado» lee entreguen.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1943. — El Se
cretario, Juan Antonio Cremadee — Ve B.e: El 
Presidente, Martín Rodrigue». ,

VALMADRID ¿ ,Núm. 3.577
El día 19 de los corrientes, a las diez de su mañana, 

®e celebrará en las Ca as Consisnniales y a pliego ce 
rrado la subasta de los siguientes aprove- ha.nh nto!:

Vedado Rajo.— 1.000 estéreos de leñ is muertas y 
romero; tasación, 1.000 p setas.

50 quintales métricos de raíz de albata; tasación, 
500 pesetas.

50 quintales métricos de esparto; tasación, ICOptas. 
hS08 Para lanares y 40 cabras; tasación, 
11.000 pesetas.

Dehesa Boalar. - 2.000 estéreos de coseno y ro 
mero; rasación, 2.000 pesetas.

Pastos para 160 lanares; tasación, 1.600 pesetas.
Vedado Alto. —1.000 metros cúbicos de piedra c?. 

liza; tasación, 5.0b0 pesetas.
Pastos para 1.000 lanares: tasación, 10.000 peseta?.
Los modelos de proposición se facilitarán en el ac

to, ya que por falta material de tiempo no pueden pre 
sentarse los pliegos con anterioridad al acto de la su 
basta, que se ha declarado urgente. ■

La constitución de depósitos s- hará durante quince 
minutos, y durante los quince minutos siguientes se ha- 
rs la presentació'i de p h gos, procediendo s gui la 
mente a la apertura y adjudicación a la prcpt.sición 
más ventajosa. x '

Es requisito indispensable depositar previamente el 
5 por 100 de la tasación para tomar parte en la subas
ta. •

Si esta subasta quedase sin efecto, se celebra á una 
segunda el día 26 del corriente nies, en el mismo lo- 
cál, a la misma hora y en idénticas condicior.' s.

Además del precio del remate, ab( narán los rema* 
tantes los derechos del Distrito Forestal; los de este 
anuncio y reintegro del expediente.

Valmadrid, 10 de septiembre de 1943.--El Alcalde, 
José Burd¡o. '
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CASTEJON DE VALDEJ ASA Núm. 3.582
El día 8 de octubre pióxnno y en horas de once, on 

ce y treinta y .doce de" su iii-.ñ.-na, se celebra án en la 
Casa Consistorial, bajo la prest delicia del st ñor Alcal
de o ia del Concejal en quie-i delegue, las suoasUs de 
pastos de la «Dehesa del Palacio», «Monte Cornú i» y 
«Vai de Castellón», iiúms. 139, 139 a x ¡tO deiCctáiu- 
go, por el tipo t n a za ue 12.400, ^5^000, y Q.bOJ p<sc 
las, respeDivann nte, con 800 lauáres.y 4U cabrias la pri
me a; 2 uüü lanares la segunda, y 700 lanaies la 'ter
cera, todo ello de confoiniidad con lo dspuisto en 
el pian general dé aprovechamientos de los montes 
de utilidad púb ica coHtspoiiuit me al afio loiistal 
1941 44 apr bado poi el lino. Sr. Inspector de la 
3.* Regió.। y publicado < n el \<h .; i , । extra
ordinario de ta ptovincia de h cha 6 del actual, bajo el 
pliego ue condicioms que es objeto degestí 8 s: bastas, 
siendo su aproveihdinieuto anual. .

Caso de que quedaran desiertas las subastas o aigu-r 
ñaue ellas, 8e ceitbiaiá la segunda ei dia 14 uel 
mismo mes de octubre, a las mismas horas, e mismo ti
po e iguakd condiciones que las de la primera subasta.

Casnjoti de Vamejasa, li de sepli mbte de 1943.— 
El A.carde, José Malla- Kmz.

TIERMAS Núm. 3.576
En.virtud de lo dispuesto en el vigente pian ue pro- 

vechamunios foieslaits, y con succión al pliego de 
condiciones facultativas y económicas que se hallan 
de manifiesto un la becreiaria municipal, ti uia 2b del 
i ctuai, y hura de las diez de su mañana, bajo la presi
dencia uei señor Ana de o CuUctjdi en quiutr dengue, 
tendía lugar en esta Casa Consistorial ta celtbMauióo 
de subasta de apiovecUamieniQS de pastos del monte • 
púbaco de eute término municipal Uciiuinimido «btcita 
de Leiru», pnia er añu fuieslal 1943 44, bajo el lipu 
ue tasación de 27.CUC pesetas en a za. '

Si dicha subasta quédase destella pul faiia de .¡cita. 
dores se celebrara una segunda, buju el mismo upo y 
condiciones, el día ó de octubre prqximo, a la misma 
huía, siendo de cuenta del remaianie los gastos de 
inserción de anuncios y formación de expediente.

Tictmas, 11 de septiembre de 1943. -El Alcalde, 
Simón bá^chez. ,

$ & C C 1 O 1 .. -x 2

) Núm. 3.264

i ■ 1

Audiencia Territorial de Zarcgoxa.
(Cosduiión: Váne B. O núm. 211)

Resulltaiidoi ique dado traslado' de la reconven- . 
ción xa .ía parte demarildairte para que la con'vz.sr 
tase, loi verificó en Lds siguientes tiérminasi: Que 
D. Pedio Villacampa adiq|uirió en firme, 'medíante 
contrato, di motor die que se trata, siendo de 
su cq^nta y ruesgo todos, fos gastiols de acarreos, 
<embalajie¡, portéis, etc., y s'i ied vendedor hacía la 
facturación era para evitar al uoimiprador el 
de&pL'azarlíe a Zaragoza; no se facturó d.emotoir 
por vofJuir.t'ad Ide8 d^mar.ldado, que bo ocur^do 
fuié que 'di demandadlo', a Tos cuatro o cinco días 
de suscribir eil contrato,, se pre-sein.tó en casa 4.1 
représentante dej .actor, diciéndode que había 
determinadoi no quedarse- eil motor, lo que el' 
repreiaentante comunicó ai a^tor seguidamente,

no factiuránldose el motor y evitár.dosdle gasto» 
ai ld-mañdado; y ccmó pued’e dec.r el demandado 
que el motor no funcionaba si no fue remitido 
ni putEto en marcha a su presencia; se niega el 
hecho cuarto de la reconvención, ya que basta 
leer el contrato para percatarse de que e¡i. predio 
del/meter sin la aceptación de- letras, había de 
satisfaccise 5.000 peseta's a la entrega 'de. motor 
y ieil resto -en 30 de* septiembre último; aliegó .Id 
fundamentos legales que tuvo por aplica'bljesi, y 
supl có que teniendo por contestada ia reconven
ción, se d.Kite 'sentencia absdlvjeu.do de ella gil actor 
y accediendo a lo sdlicitado en la demanda,, con 
imposición de costas al (demandado por su mani'- 
fiesta temeridad; . /

Resultando que abierto el juicip a pdueba I» 
p-acticó a propuesta de 'la parte actora la «i- 
guiente: . (

a) Gcinfesión judidah, con carácter ind^cisorio, 
por Ta que el demandado D. Pedro Villacaimpi 
Ruiz, dijo que como resultado' de tos gest ones y 
visitas por é. hechas cerca de D. Antonio Bache,si, 
representante 'Cirj Huesca de D. Pedro Cabeza, 
concertó la compraventa de un motor a gasotiiri» 
."Lister”, de 20 HP. montado en carretilla, usa
do y en condicionesi de buen funcionamiento, 
otorgándose era fek'ha 9 de jul o de 1941 ei contra.? 
to piesuntado' cc\n lia d.-manda, y ei que, exh.bido 
al ccnfesai: t-e, renunció éste como c.erto y autéa- 
t có su 'firma que al pie del mismo consta; mani- 
fc-'st'ando léí Sr. Bache,& que elT motor había de ser 
entregado en la. forma contratada, o sea con prue
ba 'die fur.c.onamiento previo a la eintrega, defini
tiva; que -el absolverte no ha visto funcionar oü 
motor, por lo qu-e ignora si éste se halla o no en 
condlioionies de buen funcionamlielnto, y que había 
recibido variasi caitafs ddi Sr. Cabeza, Ide su apode
rado y de su Abogadoi ‘Sr. Monterde, lin qjue 
hubiera cor.feistado a ninguna.

b) Pericial, ien cuyos méritos eH patito, 'mecáni
co D. Aifonso- Trujo Martínez, designado exclusi
vamente por la parte actora, por -incomparecencda 
ded Idiemandado al acto de Ja 'designaaón, informó 
qué reconocid-o detcnidamie-nte ei: motor a gasali- 
ra, marca “Lister”, de 20 HP. de fuerza, con 
carretilla de transporte, usado, qua fue vérdda 
por al Sr. Cabeza al Sr. Villacampa, habiénidoDo 
puesto en marcha y realzado toda c.á;e de prue?- 
bas, se encuentra en perfectas condidones de 
ípnoonamiento.

c) . Test fica,!, por examen de D. 'Luis' Mnrtínec 
Oruño, viajante de la Casa actora; D. Dan'd' 
Launa Bjascc, empleado -de 'la misma., y D. Anto
nio Baches Peralta, su-representante' en Huesca. 
Lo;s dos primeros dijeron, ser cierto que el motor 
veJdido per D. Pedro ¡Cabeza a D. Pedro Vulla.- 
uampa, poi mediación del Sr. Bache, fué probado, 
hallándose ¿n condic'ones de buen fiunc onam -en- 
to, y que cua:x?o 'se hallaba embalado' y d spuesto 
para ia facturación, se recibió orden dell Sr. Baches 
dle que se .suspendiese ésta, por haberse vuelto 
altáis 'Cj1 Sr. Villacampa y haber tomaldoi l'a deter- 
mi|nadió;r| Idie no comprar el citado motor. El testi
go Sr. Baah¿< «lije que recul» e varias visitas dtl

l
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Sr. Villacamipa, con 'ia pretensión de. que’ el .sieñor 
Cabeza le vendiera un motor para lia t’rdladofa; 
que puesto al hab-a ev d^ciaranfe con D. Ped-o 
Cabeza, é'ste d.ó su confoilmidad a la venta de un 
motor, Ide las circunstandias ya expresadas, por 
preció die 10.000 pesetas, otorgándose co.ni ficcha 
9 de julio del pagado año el comsiponZU'ente con
trato de compraventa, hasta cuyo, momento el 

■ Sr. V llacampa estuvo -dando prisas y aouciandio 
ai testigo, por temor de que fuese vendido) eil 
motor a otia persona, yealdo dasi vecefs a ver si 
llegaba el contrato para firmarlo, contestándole 
til declararte que, no pasase pena, pues la casa 
vendedora era muy seria; que poco’s días después 
de firmado el contrato, «uan-do el motor estaba ya 
embalado y a punto de ser facturado, y aguarda
ba éli testigo’ al Sr. Villacampa para trasilatiarse 
a Zaragoza y haoerse cargo du aparato, se pre- 
*cntó en su domicibfo D. Pedro Villacampa, mani- 
festándolia que había resuelto np quedarse con el 
motor y que ya no lo compraba, expresáirdoille el 
teistigo que no podía apartarse deOl cumplimiento 
del cottrat'o, respondiéndole aquél que mifiinyese 
cerca delJ Sr. Cabeza para arreglar eit asunto, a 
1c quel le replicó el testigo que no tenía más* arre
glo que coger eli ‘imiotor y pagarlo, pero, vista la 
aptitud del Sr. Villacampa, el declararte comuni
có inmiedliata(mente Ho suceld&do al Sr. (Cabeza, ex
presándole que no" factíurase el motor, ya que no 
sería recibido por el Sr. Villacampa, debería ser 
reexpedido y toldo ello ocasionaría gastos inútiles;

Resultando qué mo habiéndose propuesto por el 
demandado prue'ba ninguna y practicada que fue 
la propuesta por el actor, se. aco.-dó su un.ón a ios 
autos y se señaló para da comparecencia que la 
Ley previene él dlia 9 del actual y hora de las 
once, 'en -eii, que tuvo .Ligar con as.steimtia de .lo¡si 
Procuradores y Retraídos de las partes, informando 
éstos “in voce” y por su orden,, concluyendo con 
la petición, cada uno, de que s-e dicta a sentencia 
con arreg'lo a lo respeictiivamente solicitado en sus 
escr.tos de demanda, contestación con reconven- 
e'ión y opiosic ón de ésta;

(Resultaindo quenen la itramitación de estos autos 
»ie han observado las prescripciones .'legales; .

Considerando que en los términos en que quedó 
planteada la contienda, una veiz contestada la de- 
faianda y'formulada reconvención, limpomiCm et 
examen de ésta como opuesta a la declaración 
prev a solicitada la demanda, y por cuanto, la 
apreciación de la subsistiencia o. rescisióm del con
trato traerá como obligada consecuencia la com- 
dena a la abso.ui.|.ón en el pago de la cantidad re
clamada ; .

Considerando qüe la acción rescisoília ejercita
da por vía reconvencionall, de basa en la apreqia- 
c.'ón del incumplimiento por ep veindieldbr de las 
condiciones prí'mera, tercera y cuarta del contra
to, -en cuanto a la entrega de la cosa venldida, y 
de lo establecido, pata 'eln. su caso, por los ar
tículos 328 y 331 del (Código de Go-tn'eroio, aoo- 
giéndóse, en con^ed lencia. al artículo 1.124 d.el 
Código Civil, que se relaciona con elí 1.113 del mis- 

mici (Üódilgo, por lo que pueda afectar a la exigibi- 
lidad de la obligachón. de pago, a su juitio pen
diente de. ia conformidad deb comprador en cuanto 
ai bue.n1 funconamiento de la máqu'ina, una vez 
que '. j  fuera cntreiga|da, puesta en mardha y conir 
probada, todó ¿o cual era obligación del vendedor, 
quien n!i la remitió al punto de su destino, nj, por 
tanto,z la puso en marcha a presencia y en el lu
gar quei indicara ■el.i comprador, privando así a 
éste da poder prestar su comformildad', lo que í|e 
releva die ja ob.igadióíni por su parte de¡ pagar el 
precio convenfido y Je faculta para pedir Ja res
cisión d'ó qontrato;

Considerando qluie sí, en efecto, ql vendedor ve
nía obligadlo a facturar la máquina a Illa lestación 
tic Huesca y consignación del comprador, \como 
parece colegirse -deil contCGilido de la" ch'aúsu'ia pri
mera Idel aod-.trato- de 9 de judo de4941, -esta mis
ma clausula ’estab'lece1 que todos dios gastos de 
acarreos, dmba.'ajti, facturación y portes desde el 
almacén hasta destino, serán de cuenta del com
prador, alii manifestar el mismo compra-dor que 
no despeaba Va máquina a pesar de haber firmado 
libre y espontáncaimentc ell indicadlo contrato y 
á los pocos días de s|u f.iYma, claro es que comuni
cada tal1 decisión al vendedor, extremois todos 
ellos perfectamente acreditados en • autos, ,esto 
í;'in que ello significara conformidad en la resci
sión, al abstenerse de enviar el motor a su desti
no sólo guardó una actitud expectante en bene
ficio del pnepio comprador, supuesto- que lie aho
rraba de momento los gastos de transporte, al 
propia t/empo que tan promto- coiii.od.ó la decisión 
del comprador, Sr. Villacr^mpa, eyto'e3'» 'd día 17 
del mismo mes de julio, ocho días después de la 
firma del contrato, le comunica qiue no s-e. confor
ma oen i(a re^iqislión unílat'erainente manifestada 
pr dicha s'eñor y le pnev-en^ que debe retirar -elí 
motor en.el plazo de ocho días. Es decir, que es
tos hechos arguy-em- con claridad meridiana que no 
fué el ,Sir. Cabeza quien primero y por qí Ideijó in
cumplida la condición primera detl contrato, sino 
que fué el Sr. Villacampa quien con su actitud y 
contrariando sus ¿propios actos expresados al -eSr 
tajmpar su firma en el contrato, dó motivo a que 
no se facturaisie la máquina" 'comprada, no “pre
tendida comprar ”, como erróneaimiente s-e. expre
sa en lia contestación a lía deniar/dá; y claro e's que1 
si en beneficio del propio comprador se sulipepd.ó 
la facturación, si éste, debía dar aviso con díez 
días de antelación para la puesta en ínarcha (dsi- 
tipuVación tercera), y no sólo no lo- díó, sino que 
tampoco atendió los ' requerimientos del vende
dor, ya que tiene1 rcconocildo' al resolver pos'icio- 
nelg que no ocntestó á las cartas de éste ni de su 
Abogado, es obvio que no puede hoy atribuir al 
vetnldedor efl 'incumplimiento de1 pactos que. él ve
nía obligado primeramiente a cumplir, y meros 
constando como consta en autlos que- aqhél pr -cti-* 
có seguidla míen te lio que lie incu)mbía para el cum- 
plimllénto por su parte de lá entrega d-1 motor; 
( iConsideHaindo que tampoco- puede ampararse hi 
reconvención len el contenido de la claúsula cuar-
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ta deT qontrat'o, pues sá la puesta en marcha que
dó suspendida por ,1a propia voltiptadl deOH com
prador aJT pretenlder hnn jusfa causa ni prueba 
ninoiima refhhsar ^a colmnra p^rferciorada. c'aro 
está nue no nodrá entenderse conformWid *n el 
fnnr-onámiento del m'dit'or. n: firm'’r ell aidlqiuiren- 
te la bola de1 servicios del mepáriico a nue en e,cta 
estintd'arv'm cuarta se ahide, tdiorumeintn <ntife ñor 
otra parte y como’ la misma 'est'imr'arrón exp^J 
sada n'o tñne otrnuní más ob’eto mu*1 acr=d 
rerib-o de la Anánidna id" toda roirform'daHL^^^ 
renuncia a cua1inu:er redamación por tal con™^. 
fp” *s d^rlr, i'íberar a'Ta c^sa vend^dnea, de «Ma 
reídamación calvo lo nue •» establecí" ¡en 1a c|i- 
p-in'pnH* dláucida nu'rta cuanto a In r^nocíríón 
de m'rzas mine se noimpíeriin ^or di-, fabri- 
cadón ^“ntrn del nnm*r afío V s: d1 m"n dl-J! 
primier d'azo füó a*1 fieimom d<* 1a lentr-Va dd 
mo^or. ha de entenderse nu-; cuando ésta no *e 
trea|1';i7a ep un término priv1"n"c'al1 nn- a 1o «umo 
pndlr'n conc^dl^rs* d de 'fecha d!*1i s^lrrimdio n^a- 
zo 30 de sent'embre. nnr cnanto la {'ladóp de 
é^t- sulnonfé nue no «e de|"ó “s-infr di’e” fila dd nri.-< 
Hiero, no sé realiza ’la ePtre.^a nnr culha del nn>- 
nio comnrador. no mor retraso de la entrena o ¿le 
Hp puesta '•In marcha no- causa nn- fuera "nwtit'a- 
ble sólo al vendedor, tamnoco nuade a nucí negar
se al paño en, pretexto dé due no fllle^ó el mnmen.- 
to que! ét miism'1 contrariando lo na''r?idG, ddató 
sin causa r¿ razcn alleruna;

Consíderand que oor tanto no pipá* hov el 
cominrador instar válidamente 1 rrec*s:ón dd 
contrato apováncíose en e! artíci/o 1.121 de1 ’Có- 
dipo Gívi11' -por que la facultad I" resolver los 
•contratos sólo nu)"de ei'erc'tarla el periindicado, 
pero no ell que deió de dimph'r It) pactado en ¡a 
parte que He' incumbe o dió hurar coi- sl'ts actos x 
ptie e! ot'rp. contratante no' pudiera cumpli'lo; ni 
puedle tampoed invocarla contrar’o1 “slensu", dll 
artícifo 1.113 'del mismo Códl-p-o por cuanto no 
SC trata dr una ob'Hiiración oopldic'onal. y1 si el se
ñor VTHacampa conc'dera como tal la dreuns- 
tarcia de su previa copformidad con -efl funmiona-* 
miemito y entrega y e^'d' lo hace dhpmder de su 
exc’us'va vefluntad. supuesto qHe -ñor su cont’ra- 
<?¡ctiOTÍa determinabión Ideió de facturarse e! mo
tor. tal supuesta condicón sería nnOa con ame- 
glo al nrtículoi 1.115 (dlel,i müsrrlo Códligm:; ci por el' 
ocmitYario^ 'y con arreglo al mismo artículo 1 124, 
puede cll' vendedor, periudicado ante la irmotin 
vada resolmciór. umTaterai defll ¡comprador, ex^r 
¿1 cumplimiento del domtrato y con ei’Ho ell pa^o 
por su parte. Idd vendedor dd toM1' precio con- 
veñido. t'oidia vez que ha de considerarse vencido 
e! püazo máximo filado en 1a condición décima 
de' contrato, que es 1ey para 1as partes, y está su- 
ficien te miente probado qpe ell motor vendido se 
ha$a en perfecto funicionamiiento y a disposición 
deir comprador;

Consideirando qire no Cabe hader aplicación de 
Jos art'icul'oís 328. 329 y 331 idlel Código de Comeir- 
c’o, que tamb’én cita en su apoyo el demandado, 
por cuanto «1 contrato de Que se trata no. puede 

ser calificado de compra-venta meircantil coa 
arrepfo a', artículo 325 de este Código; .

ConsMeracdo que la pertinaz reisistendia del' 
demandado al cumplimiento de-l- contrato, debe 
•er «snci'onadla con ía expdesa imposición de 
costas’”. 1 ■

Aeí ^eeluba de su a mili*1 m* r-mítn y 
para o h .* cone+* v niibVnar en «1 í<T^ol,*t:n Ofi- 
cinl1'” de 1a inrovincta a los -furtos nrehrei-iido» len 
e! Decreto de 2 ló*1 mavo de 1o?q eTní^o la pre
serte míe firmo ein ra ciudad1 Hl* Zaragoza a 
nueva d- agosto de imil novec:ent1ns cuarenta y 
tret.—El Secretario, Maximiliano Martín.

. RecjuMtorUx ■
a^erciMinUnto de ser dfclarndos rebeldes y de inrri' 

rrir er los demás rés^onsabiHdfldes legales, de nn fresen
' tarse los froecsndnt que o continwiMdn s» exfresan. el 

flnso ove se les fila, a rontar desde el día de la fuhlica- 
ddn del anunrio en este freriádicn oficial y ante el lúea e 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emflara. en- 
raraándose a todas lat Autoridades v Aaentes de la Po
licía iudicial frocedan a la busca, cafturn y conducción 
d> aquellos. fonl?ndo1n< a disfasición de dicha h/eg o Tri
bunal con arréalo a los artículos 512 y 388 de la Lev de 
Eniuiciamicnto Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 3.547
ARNEDO LINARES fEduarqn). A* 80 anos, soltero, 

smmtador de teatro, h ir d» In^é VCi^men natura' de 
Valencia, que tuvo su domicilio en Madrid íS-’n Febne 
de N?ri. núm. 4) v cuvo actual paradero Hof mismo se 
ignora, procesado en causa núm. 253-1040. sobre 
hurto, comparecerá dentro dpi térmmo de di s7 días 
ante el Juzgado de instrucción núm 3 de Zaragoza, 
Secretaría de' Sr. Lizandra. para anmUade cu Indaga
toria v constituirse en prisión qiie le ha sido decretada 
en dicha causa.

Núm. 3.548 \
CRUZ DE TORRES (Agustín), do unos 40 afine, 

hi o de Antonio v María, natural de Jaén, soltero, ve
cino de Madrid, cuvo actual paradero se ignora, pro
cesado en causa 274 1043 sobre'uso indehido-de -um- 
forme e insignias, por e> Juzgado de instrucción num. 1 
de Zaragoza, comparecerá ante el mismo en el térmi
no de diez días, a contar de la inserción dei presente 
en los.periódicos oficiales, con objeto de constituirse 
en prisión y recibirle indagatoria.

Núm. 3.555
AÑAfloS BARRENA (Bruno), de 33 afios, pintor, 

hüo de Román v Francisca, natural de Ansó, v°cino de 
Zaragoza, comparecorá en té niino de diez días ant° la 
Audiencia Provincial de Huesca para constituirse en 
prisión, acordada por auto de 5 de abrí ú timo dictado 
por la misma Audiencia en el sumario 77, rollo 319 de 
1936, sobre estafa y fatseda 1.

Núm. 3.591
ISASI ARRIETA (Domingo), de 16 afíos, sol

tero. chapista, natural de Bti bao, domiciliado últi
mamente en Zaragoza, calle del Pilar, 18. 3.°, cu
yas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
comparecerá en el término die diez días ante e! Juz
gado de instrucción número 1. de Zaragoza, a lin 
de ingresar en prisión decretada por la Superiori
dad en auto de esta fecha, en-méritos de! sumario 
x él instruido bajo el número 232 de 1942, sobre 
robo frustrado; .
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Núm. 3.592
MARTINEZ PASTOR (Enrique), de 30 años 

de edaa. casado, metalúrgico, natural de Bi'bao, ve
cino d'e Zaragoza (Sobrar'be". número 9). hijo de Ja
cinto y Ezequie1a y cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción número 2, de 
Zaragoza (sito Predicadores, número 56), al objeto 
de constituirse en prisión y practicar las demás di
ligencias necesarias en sumario seguido contra el 
mismo con ti número 402 de 1942, sobre robo frus- 
trido.

Núm. 3'. 593

HERRERO LORAN (Angel)» (a). B.^alíol, de 
19 años d.; edad, hijo de José y María, soltero, 

herrero, natural de Alcañiz (Teruel1) y domiciliado 
iVtimameute en dicha localidad, calle San Juan, nú
mero 3, que estando hosnitalizado en el Hospital 
munícirc/1 de Ca’a'ltayud desapareció- del mismo, jg- 
noraridose su actual paradero, comparecerá en tér
mino /de diez días ante el Juzgado de instrucción 
de Ateca (Zaragoza) a constituirse en prisión que 

fué decretada en sumario que se le sigue, número 
56 de 1943, por robo.

Juzgados mil tares

‘ ’ Núm. 3 544 -
BATALLON DISCIPLINARIO DE MARRUECOS 
DELE N SEGURA (losé). hijo de Leandro y Conc* o • 

ción, natural de Zarag zi, vecino Je Barcelona, de 21 
afros de eda-1, de estado soltero, sus señas son: esta
tura, 1‘673 metros, pelo castaño, cejas al ocio, ojos 
claros, nariz recta, barba poca, boca regular, color 
sano, v sin señas particulares. »

Comparecerá en el término de quince días ante el 
Teniente Juez instructor d | Batallón Disciplin. rio de 
Marruec s. en Malilla. D. Anh nio Martínez Remas, 
bajo apercibimiento que de no i Rctuarlo será declara ’ 
do rebelde. .

Malilla, cuatro de septiembre de mil novecientos 
cuarenta v tres. —El Teniente Juez instructor, Antonio 
Martínez Pernas.

áe yrinke:.*. Iz.ki7 .2eh

Núm. 3.594

JUZGADO NUM. 3
Por el presente se cita y llama a la .penada' Paula 

Cocián Continente, de 55 años, casada, portera, 
hija de Miguel y Petronila, natural de Pradilla de " 
Ebro, vecina que- fué de Zaragoza, cuyo domicilio 
se ignora, para que comparezca en término de quin
to día ante este Juzgado de instrucción ‘ número 3, 
Secretaría del Sr. Lizandra, para notificarle la sen
tencia dictada en la causa número- 228 de 1936, s o k  
bre corrupción de menores, e ingresar en la cárcel 
a cumplir la pena de dos mes<es y un día de arresto 
mayor qué le ha,-sida impuesta,-apercibida que de 
no comparecer le parará,el perjuicio procedente en 
derecho, acordado así en la ejecutoria de dicha cau
sa y en virtud de lo ordenado por la Superioridad. 

• Zaragoza, once de septiembre de mil novecientos 
cuarenta-y tres. — El Juez de instrucción (ilegible).

Juzgados municipales

_ . Núm. 3.566
BIJUESCA -

D. Antonio Pérez Diez, Juez municipal del pueblo 
de Bijuesca? ।' •
H -g" s; ber* Que en .'I juiem de f ihas'’celebrado en 

•esté juzgado, y del que se hará mención, recayó la sen- 
■j^ia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen

^■nfenc/a.—En Bíjuesca. a 27 de agosto de 1943. 
El^BD. Antonio Pérez, Diez, Juez municipal de este

Vi ’o este juicio verbal de falta» en virtud de orden 
de la Superioridad, pdi haber entrado en un corral Nar- 

. ciso Sera Duce, propiedad aquél del vecino de este 
pueblo Benjamín Gil Láfuente, sin que causara daño al
guno.

Fnllo*. Que debo condenar y condeno a Narciso 
Sena Duce a la pena de diez días de arresto menor y 4 
las costas.de este juicio. Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.— Antonio Pérez*. (Rubri
cado). ■ ■ ‘ -

Y para qm- conste y sirva de notificación al deman
dado Narciso, cuyo actual paradero se ignora, expido 
el présenle para su publicación en el Bo l e t il "aciAil 
de esta provincia. .

Dado en Bíjuesca a nueve de septiembre de mil no’ 
vecientos cuarenta y tres. - El Juez municipal, Antonio 

/ Pérez.—P. S. M: El Secretario, (ilegible). •

■ ' . Núm. 3.596

LECIÑENA '

D. Ramón Hernando Vicente, Secreta ríe habilitad* 
del Juzgado municipal de Leciñena (Zaragoza) ; 
Certifico: Que por este Juzgado, y en juició de 

fa’tns contri 1a nronridid c^mn'do en eü mismo con
tra D. Esteban. Martínez Molina y doñai Branlia- 
Glnria Eecti(hro Comín. v-ijpns de Zaragoza, domí- 
tririidos *n Ax^nída de! Ferrocarril, número 6, 4.° 
derecha, ñor hurto de estaño en 1n iglesia parro- 
(ima1 de Leciñena. se ha dictado la sentencia cuy» 

' part* dispositiva dicf:
Ou» debo condenar y condeno a D. Este

ban Martínez Mc/ina v a doña Brati1ia-O"oria Escu
dero Comín a la nena de dos meses v un día de 
».rf*sfo m-'vor. conforme el nárrafo 3.° dri artículo 
506 del Código Penql vi^'te:' a Ha restitución de 

1 lo hurtado, conforme el artícido KM- del mismo 
. cuerdo Vrmi: ja reparación ddl diño-, consistente . 

en 570’40 pesetas, v muha de icual cantidad, en 
fratnrrín mn lo d’snuesto en e!, artículo 489 del nro- " 
pío Código, y gastos y costas del presente juicio". 

, . Y rara ore sirva de notificación a los condenados, * 
ya, que. a np^r de haber sido citados, no corqn^re- 
cíemn en Miirio. libro 11. presente, para su, publica
ción en e11 “Bnilefín Oficial” de la provincia da Za- 
rao-oza. en Leciñena a Cuatro de sentiemhre de mil 
novecientos ras renta v tres. — EÜ Secretario. Ramón 
TTnrnnndo. — \T O 3 O . yuez municlpa^ iSiÜlv^Stre 
Montesa.

33?. r o g a r
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